
INFORME DEI. COMISARIO
POR Et AÑO IERMINADO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2O'I5

A los Accionistqs de

SINAPSIS ORGANIZACIONAL DEL ECUADOR STNORGEC S.A.

Quiio, 14 de morzo de 20l 5

1. En cumplimiento de ,os disposiciones contenidos en lo Ley de Compoñíos, en mi colidod de
Comisorio, de lo empreso SINAPSIS ORGANIZACIONAL DEL ECUADOR SINORGEC S.A., presento o
Ustedes el siguiente informe en reloción ol oño terminodo ol 3l de diciembre de 2015.

2. He revisodo el bqlonce generol de SINAPSIS ORGANIZACIONAL DEL ECUADOR SINORGEC S.A. ol
3l dediciembredel 201 5y loscorrespondientesestodosderesultodosporel oñoterminodoeneso
fecho. Estos estqdos finoncieros son responsobilidod de lq Gerencio de lo Compoñío. Mi
responsobilidod es expresor uno opinión sobre esios estodos finoncieros boscdos en mi revisión.

3. Mi revisión fue efecluodo de ccuerdo con Normos Ecuotoricnos de Auditoríq. Estos Normos
rcnt riercn .r rF I Inñ rov,cinn seo .liscññ.lr¡ v renlizndñ nnrñ nhto¡g¡ CeftezO fOZOnqble de Si IOSIIvv¡¡LVvvYv|vvvIv

estodos finqncieros no contienen exposiciones erróneos e inexqctos de importoncio. Esto revisión
incluye el exomen, o bose de pruebcs, de lo evidencio que soporto los contidodes y revelqciones
presentodos en los estodos finoncieros. Incluye lombién lq evoluoción de los principios de
contobilidqd utilizodos y los estimociones importontes hechqs por lo Gerenciq, osí como unq
evoluoción de lo presentqción generol de estos eslqdos. Considero que mi revisión provee uno bose
rozonqble poro expresor mi opinión.

.d Fn mi nniniÁn Inc oclsj65 finOnCierOS OnteS menCiOnOdOS preSentOn rOzOnOblemente, en tOdOS IOS"r" ""'
osoectos importontes, lo siluoción finonciero de SINAPSIS ORGANIZACIONAL DEL ECUADOR
SINORGEC S.A. ol 3l de diciembre del 201 5y los resultodos de sus operociones por el oño terminodo
en eso fecho.

5. Como porte de mi revisión, verifique y obfuve confirmoción de los osesores legoles de lo
Compoñío. con reloción o que si los'edministrodores hon dodo cumplimiento o: los normos legoles,
estotutorios y reglorrentorios, y dé los resoluciones de lo junto generql de occionistos y

específicomente de los obligociones determinqdos en el ortículo 279 de lo Ley de Compoñíos.

ó. Los resultodos de mi revisión no revelqron situqciones, en los tronsocciones y documenlos
exominodos con relocion o los qsuntos que se mencionon en el pórrofo precedente, que en mi
opinión se consicieren incumplimientos de los referidos ospectos por porte de los odministrodores de
SINAPSIS ORGANIZACIONAL DEL ECUADOR SINORGEC S.A. por el oño terminodo ol 31 de diciembre
del 201 5.

Atentomente,

coMrsARro


